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Características 
 
El sistema DMA permita al inversor canalizar ofertas que serán derivas al MAV y provee una 
manera efectiva de realizar el seguimiento y administración de las mismas, esto mediante la 
negociación electrónica online y consulta de tasas en tiempos reales. 
 
El Agente MAV dispondrá de la administración de sus Usuarios activando y autorizando a sus 
Comitentes al ingreso de órdenes de forma directa hacia el Mercado. 
 

Objetivo 
 
Potenciar la carga de órdenes de forma ágil, simple y segura para seguir fortaleciendo el 
financiamiento destinado a las Pequeñas y Medianas Empresas, permiendo a sus Comitentes la 
Compra o Venta de Cheques de Pago Diferido, Pagarés y Facturas de Crédito Electrónicas. 
 
En tanto, el objetivo de este Instructivo es explicar el procedimiento que deben seguir los 
Agentes a partir de esta innovación; como así también para promover esta novedad hacia sus 
comitentes. 
 

Qué nos permite el DMA 
 
A través del DMA MAV, el Agente podrá brindarle a sus comitentes un usuario para que sus 
clientes puedan Comprar y Vender productos Pymes de forma directa a este Mercado, 
procedimiento que el Agente habilita con el correspondiente control de cupo. 
 
Asimismo, el DMA MAV permite que el Agente otorgue Usuarios de Consulta para que sus 
clientes puedan visualizar en tiempo real la pantalla con todas las ofertas que se encuentran en 
plaza. 
 
 

Cómo habilito un DMA MAV  
 
Cualquier Usuario con perfil Administrador de un Agente MAV podrá habilitar nuevos Usuarios 
DMA, ya sea que le interese disponer de un DMA Operativo o DMA Consulta. 
 
Para ello deberá ingresar a la solapa “Gestión de Usuarios” -> “Usuarios Operativos” y en 
Administración de Usuarios ingresar a -> “Agregar Usuario” y allí completar los datos requeridos 
por el sistema como se muestra en la imagen 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Imagen 1) 
 

 
 

Perfiles del DMA MAV 
 
El Agente MAV cuenta con dos opciones de DMA, uno Operador y otro de Difusión.  
 
El Direct Market Access permite al Agente MAV otorgarle a sus Comitentes la posibilidad de 
Comprar o Vender Cheques de Pago Diferido, Pagarés o Facturas de Crédito Electrónicas. 
 
Como primer paso debemos considerar que si un Comitente DMA no tiene habilitada la opción 
de Compra o de Venta, no podrá ingresar al menú  MAV-CHEQUE-PAGO-DIF, como se muestra 
en la imagen 2). 
 
Imagen 2) 
 

 
 
Para que un Comitente del Agente pueda contar con la opción de Compra, deberá seleccionar 
el botón “Si”, como se muestra en la imagen 3). 
 
 
 



 

 

 
 
Imagen 3) 
 

 
 
Una vez que el Cominte DMA dispone de la opción de Compra, tendrá acceso al Panel MAV, tal 
como se muestra en la imagen 4. 
 
Imagen 4) 
 

 
 
Asimismo, el Agente deberá asignar el Cupo que desee brindarle a cada uno de sus Comientes, 
caso contario verá un mensaje en la pantalla indicando que no tiene saldo disponible para la 
compra del instrumento. 
 
Imagen 5) 

                         
 
Para el caso de las Ventas, mantiene el mismo criterio que el indicado para la opción de Compra. 
Es decir, el Agente deberá habilitar la opción “Si” para que el Comitente DMA pueda vender sus 
CPD, Pagarés o FCE. 
 
 
 



 

 

 
El Comitente DMA verá los CPD, por ejemplo, que tenga su Nro-Comit-V y podrá crear sus Lotes 
de acuerdo lo ilustra la imagen 6). 
 
Imagen 6) 
 

 
 
Vale destacar que los Lotes que sean generados por el Agente serán de administración 
exclusiva del Agente, mientras que los Lotes creados por el Comitente DMA estarán bajo su 
administración. 
 
Finalmente, el Agente podría optar por permitirle a su Comitente DMA que sólo ejecute 
operaciones de Compra, o por el contrario, sólo operaciones de Ventas; o ambas. 
 
En tanto, el Agente también podrá optar por habilitar DMA de Difusión. Esta alternativa 
posibilita al Agente brindarle a su Comitente el acceso a la plataforma de Trading MAV para 
visualización y seguimiento de la plaza en tiempo real. Así el cliente podrá optar por los 
instrumentos que le interese sumar a su cartera de inversiones, actuando sólo el Agente en la 
ejecución de esa operación. 
 
Para ello, deberá crear un usuario DMA, indicarle “Si” para la Compra y asignarsele saldo cero. 
 
 

DMA MAV para el AN 
 
El Agente de Negociación podrá brindar como servicio para sus Comitentes el DMA Operador 
como así también de Difusión, de acuerdo a las mismas características comentadas en este 
Instructivo.  
 
La operatoria de un Comitente de un AN irá siempre y exclusivamente contra el saldo 
disponible en su cuenta. 
 
 
 
 
Para consultas comerciales sobre esta nueva herramienta, podrán comunicarse a ccuini@mav-
sa.com.ar o al 0341-4469100 int. 1801. 
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Atención: Qué deberá 
incorporar el Agente MAV a 

partir de esta novedad 
 
 

Compra de CDP, Pagarés o FCE: 
 
Todos los Usuarios Operadores con acceso a la plataforma de trading MAV deberán tener 
habilitado tanto el campo de Compra como de Venta para poder continuar operando los 
instrumentos MAV como lo hacían hasta la fecha. 
 
Para esta habilitación, el Agente deberá disponer de al menos un Usuario con perfil 
Administrador y este será el encargado de activar los campos mencionados como así también el 
Cupo que dispondrá cada Operador. 
 
En el caso que el Usuario no tenga habilitado el campo de Compra de cheques en “SI”, al 
momento de querer ejecutar la compra -por ejemplo de un CPD- al ingresar a la subasta, la 
misma se encontrará sin contenido, y por lo tanto sin la posibilidad de acceder a esa subasta 
conforme se muestra en las imágenes 7 y 8, respectivamente. 
 
Imagen 7) 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
Imagen 8) 
 

 
 
Una vez que el Agente haya realizado dicha habilitación para cada Usuario Operador, este podrá 
comprar los productos que desee. Esto conforme se muestra de ejemplo en las imágenes 9 y 10. 
 
Imagen 9) 
 

 
 
 
Imagen 10) 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
El siguiente paso que deberán determinar todos los Agentes MAV para sus Usuarios es el Cupo 
que tendrá asignado cada Operador con acceso a nuestra plataforma de Trading. 
 
En el caso que un Usuario Operador no tenga desigando saldo para la Compra -como se muestra 
en la imagen 11)-, el Usuario no podrá ejercer la compra del instrumento y en la pantalla 
observará el mensaje que se indica en la imagen 12). 
 
Imagen 11) 
 

 
 
Imagen 12) 
 

 
 
Vale destacar que el cupo indicado es de carácter diario y automático (no acumulable). Es 
automático dado que una vez determinado el saldo asignado para un operador, no es necesario 
proceder con esta habilitación cada día sino que el sistema lo incorpora al inicio de cada rueda.  
 
A su vez, en esta primera habilitación, el Agente determina cuál será el cupo diario que dispone 
su operador. Naturalmente, en caso que desee asignarle un mayor cupo, simplemente deberá 
asignarle el monto que necesite para la exitosa negociación del instrumento del que se trate. 
 
 
 
 



 

 

 
 

Venta de CDP, Pagarés o FCE: 
 
De acuerdo a lo indicado párrafo arriba, el Agente también deberá habilitar la opción Venta para 
sus Usuarios Operadores.  
 
En el caso que el Usuario no tenga habilitado el campo de Venta de cheques en “SI” (como se 
muestra de ejemplo en la imagen 13), al momento de querer ejecutar esa venta, el sistema le 
permite crear el Lote pero no podrá ponerlo a subasta (imagen 14). 
 
Imagen 13) 
 

 
 
Imagen 14) 
 

 
 
Una vez indicado el campo mencionado en “Si” (imagen 15), el sistema le permitirá el Usuario 
operador poner en subasta el Lote (imagen 16). 
 
 
 
 
 



 

 

 
Imagen 15) 
 

 
 
Imagen 16) 
 

 
 
 

Nueva modalidad de Baja directa de una Subasta 
 
Para ejecutar la Baja directa de una Subasta, el Agente dispondrá de un botón que le permitirá 
avanzar con la baja deseada al instante, siempre de acuerdo a la reglamentación 
correspondiente y si no hay ofertas compatibles (imagen 17). 
 
Imagen 17) 
 

 
 
 



 

 

 

Aspecto a considerar para la correcta ejecución de una 
Baja: 
 
Al ingresar una subasta al sistema de Trading MAV y luego querer darla de baja, existen 3 
escenarios posibles: 
 
1) Que dicha subasta no tenga ofertas: En este caso el Agente vendedor podrá darla de 
baja haciendo click en el botón BAJA (como se mostraba de ejemplo en la imagen 17). 
2) Que dicha subasta tenga ofertas NO compatibles: En este caso se sigue utilizando el 
método tradicional, modificando el tiempo de finalización de la subasta (modificando el tiempo 
a 5 minutos posterior a la hora actual). 
3) Que dicha subasta SI tenga ofertas compatibles: En este caso no se permite la baja de 
ninguna forma. 
 
De respetarse lo requerido para avanzar con una Baja directa, a continuación el sistema le 
solicitará al Operador confirmar su decisión de dar de Baja la subasta, como se muestra en la 
imagen 18. 
 
Imagen 18) 

 
 
 
Para el caso que el sistema detecte que no se respetan las condiciones para permitir la Baja 
directa de una subasta, conforme cualquiera de los motivos antes detallados, la plataforma 
notificará al operador de este impedimento; tal como se muestra de ejemplo en la imagen 19). 
 
Imagen 19) 

 
 
 


